
 
JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veinte (20) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

 

 

 

 

 

 

Considerando que la parte demandante no dedujo ningún pronunciamiento 

frente a la circunstancia puesta en conocimiento el 4 de agosto pasado, se 

dispone, en cumplimiento del artículo 70 de la ley 1116 de 2006, continuar el 

presente procedimiento ejecutivo en contra de Mitonali S.A.S, Agregados 

Petreos y Mezclas Agremex S.A.S., Cubiko Concretos S.A.S. y Fernando 

Aristizabal Bernal. 

 

Comuníquese la presente providencia al promotor del proceso de 

reorganización de Cubiko Transportes S.A.S, sociedad que, en atención a 

dicho trámite, ha sido excluida de la presente ejecución. 

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

Omar Vásquez Cuartas 

Juez 

S.M 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado Mitonali S.A.S. y otros  

Radicado 05001-31-03-020-2019-00303-00  

Asunto Ordena continuar el trámite en 
contra de los deudores solidarios 
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